
 
 

 
 

 

 

 

 

M e d e l l í n  

“Al servicio de la Justicia y de la Paz Social” 

  

SALA CIVIL 
 
 

Medellín, 24 de noviembre de 2025 
La Sala Civil del Tribunal Superior de Medellín 

 
 

INVITA 

 
 

 
 

A los interesados en desempeñar en PROVISIONALIDAD alguno 
de los siguientes cargos: 
 
Juez Civil con Conocimiento en Procesos Laborales del 

Circuito de Girardota (vacante definitiva ante el traslado de la 
titular, actualmente con funcionario en encargo.) 
 
Juez Segundo Civil del Circuito de Itagüí (vacante definitiva 
por jubilación de su titular, a partir del 12 de enero de 2026). 
 

Juez Noveno Civil del Circuito de Medellín (vacante definitiva 
por jubilación de su titular, a partir del 13 de enero de 2026). 
 

Juez Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Santo Domingo Savio (vacante definitiva por jubilación de su 
titular, a partir del 1º de febrero de 2026). 
 

Juez Primero Promiscuo Municipal de la Estella, Antioquia 
(licencia de maternidad de su titular, sin establecer aún la fecha) 
 
 
 



 
 

 
 

 

 

 

 

M e d e l l í n  

“Al servicio de la Justicia y de la Paz Social” 

 1. Expresar su interés mediante el diligenciamiento del 
formulario disponible en el siguiente vínculo: 
 

Convocatoria Jueces Civiles Distrito Medellín: Rellenar 
formulario 

 
2. Remitir la hora de vida con los soportes correspondientes 
integrada en un solo archivo PDF, al siguiente correo electrónico: 
 

cit02sctrsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

3. Se aclara que el nombramiento para el Juzgado Primero 
Promiscuo Municipal de la Estella, Antioquia es temporal, 
razón por la cual se hará de acuerdo con lo establecido en el 
inciso 2º del numeral 2º del artículo 132 de la Ley 270 de 1996, 
modificado por el artículo 68 de la Ley 2430 de 2024, siempre y 
cuando las circunstancias particulares del caso lo permitan, por 
lo cual la invitación se dirige, en especial, a los servidores de 
carrera de ese despacho. 
 
 
El plazo para lo anterior inicia el lunes 24 de noviembre a las 
8:00 de la mañana y finaliza el miércoles 26 de noviembre a las 
5:00 a.m. 
 

 
(firmado electrónicamente) 

 

BENJAMIN DE J. YEPES PUERTA   
Presidente de Sala 
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Benjamin De Jesus Yepes Puerta 

Magistrado 

Sala  Civil 

Tribunal Superior De Medellin - Antioquia 
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